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1. Presentación.

Este curso se rige por el conjunto de las siguientes normativas:

 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

 Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la
ordenación general de las enseñanzas deportivas de régimen especial.

 Orden ECD/158/2014, de 5 de febrero, por la que se regulan los aspectos
curriculares, los requisitos generales y los efectos de las actividades de
formación deportiva, a los que se refiere la disposición transitoria primera
del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre.

 Orden EDU/3186/2010, de 7 de diciembre, por la que se regulan los aspectos
curriculares, los requisitos generales y los efectos de las actividades de
formación deportiva, a los que se refiere la disposición transitoria primera
del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre.

 Resolución de 26 de junio de 2012, de la Presidencia del Consejo Superior de
Deportes, por la que se publica el plan formativo de las especialidades de
hockey sobre patines, patinaje de velocidad, patinaje artístico y danza y
hockey sobre patines en línea, pertenecientes a la modalidad deportiva de
patinaje.

 Resolución de 3 de junio de 2015, de la Presidencia del Consejo Superior de
Deportes, por la que se publica el plan formativo de las especialidades de
hockey sobre patines, patinaje de velocidad, patinaje artístico y danza y
hockey sobre patines en línea, pertenecientes a la modalidad deportiva de
patinaje.
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2. Requisitos.

a. Requisitos de acceso al curso:

 Ser mayor de 16 años.

 Tener el título de Enseñanza Secundaria Obligatoria (ESO),
equivalente o superior.

 Superar la prueba de acceso.

b. Requisitos pruebas de acceso:

Para poder acceder al curso hay que superar una prueba de carácter específico,
que consistirá en realizar dos circuitos:

 Patinar de cara y espaldas, controlando la posición del patinaje y el cruzar
los patines en las curvas: una vuelta de cara y otra de espaldas, un ocho
de cara y un ocho de espaldas.

 Circuito técnico de patinaje con eslalon, cambios de dirección, equilibrio.
(ver anexo
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3. Plazas disponibles.

El número de plazas está limitado a 30 personas, se respetará el orden de
inscripción.

4. Precio del curso.

El precio del curso será de 400 €, incluye la prueba de acceso, la inscripción al
bloque común y el bloque específico y la tramitación del título. Si no se supera la prueba
de acceso se devolverá el total de la inscripción efectuada a excepción de 40 €,
establecidos como derechos de inscripción y de prueba de acceso.

Tan sólo se efectuarán devoluciones de los importes pagados en el periodo
comprendido entre el 8 de noviembre de 2021 y el 19 de noviembre de 2021 en el caso
que alguna persona hubiese realizado su inscripción y quisiese darse de baja antes de la
finalización del período de inscripción. A partir del cierre del periodo de inscripción no
se devolverá ningún importe pagado

5. Inscripción.

Para inscribirse al Curso de Nivel I se han de seguir los siguientes pasos:

 Primero.- hacer la preinscripción del curso entre el 24 de febrero de 2021 y
el 16 de noviembre de 2021, y a través del siguiente formulario:

 https://fedexpa.es/formacion/preinscripcion-cursos-nivel-1/

 Segundo.- los alumnos seleccionados, recibirán un correo con instrucciones
para confirmar su participación con la realización de la matrícula, antes del
19 de noviembre de 2021 .
 En la matriculación , se deberá de abonar al menos el 50% del importe

del curso. El otro 50% se abonará a la finalización del curso.

 Tercero.- Tras realizar la matrícula, además, deberán enviar por correo
postal, la siguiente documentación:

 2 fotocopias del DNI/Pasaporte.

 2 fotocopias del título de la ESO, o bien, de un título equivalente o
superior.

Los documentos se han de entregar compulsados por un organismo oficial.
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Se deberá enviar las solicitudes de participación y toda la documentación a la
siguiente dirección:

Federación Extremeña de Patinaje
C/ Robledillo, 17 1º.

06230 Los Santos de Maimona (Badajoz)

6. Modalidad Formativa.

a. Bloque Común:

 Organiza: Centro Autorizado de Enseñanzas Deportivas “Pebetero”

 Fecha: Del 1 de diciembre 2021 al 28 de diciembre de 2021.

 Lugar: Cáceres

 Modalidad del curso: On-line.

 Programación Curso:

En esta actividad formativa se realizarán 4 bloques de contenidos tal y como
recoge normativa que regulan las Enseñanzas de Régimen Especial.

Los módulos de contenidos son los siguientes:

MÓDULO 1: BASES DEL COMPORTAMIENTO DEPORTIVO (20 HORAS)

MÓDULO 2: PRIMEROS AUXILIOS (30 HORAS)

MÓDULO 3: ACTIVIDAD FÍSICA Y DISPACIDAD (5 HORAS)

MODULO 4: ORGANIZACIÓN DEPORTIVA (5 HORAS)

 Total: 60 horas

 Nº de Alumnos: 30 alumnos máximos en las sesiones presenciales.

 Sesiones presenciales:

Jueves, 30 de diciembre de 2021: Barcarrota

Examen en convocatoria ordinaria.

Sábado, 4 de febrero de 2022: Barcarrota

Examen en convocatoria extraordinaria.
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b. Bloque Específico:

 Organiza: Federación Extremeña de Patinaje

 Fecha: Del 1 de diciembre 2021 al 19 de diciembre de 2021.

 Lugar: Jerez de los Caballeros

 Modalidad del curso: Semipresencial.

 Programación Curso: En esta actividad formativa se realizarán 10 bloques de
contenidos tal y como recoge la normativa.

Los módulos de contenidos son los siguientes:

Área 1: Figuras obligatorias (5 horas)

Área 2: Libre individual (5 horas)

Área 3: Parejas danza (5 horas)

Área 4: Grupos show (5 horas)

Área 5: Parejas artístico (5 horas)

Área 6: Coreografía (5 horas)

Área 7: Reglamento (5 horas)

Área 8: Didáctica del patinaje (20 horas)

Área 9: Seguridad e higiene (15 horas)

Área 10: Desarrollo profesional (10 horas)

 Total: 80 horas

 Horas presenciales: Pabellón Municipal de Deportes “Francisco José Rivera
Montero” de Jerez de los Caballeros

 Nº de Alumnos: 30 alumnos máximos en las sesiones presenciales.

 Sesiones on-line:

Del 1 al 2 de diciembre de 2021:

Área 7: Reglamento / On-line(5 horas)

Del 3 al 10 de diciembre de 2021:

Área 8: Didáctica del patinaje / On-line l (12 horas)
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Del 11 al 15 de diciembre de 2021:

Área 9: Seguridad e higiene / On-line (15 horas)

Del 16 al 19 de diciembre de 2021:

Área 10: Desarrollo profesional / On-line (10 horas)

 Sesiones presenciales:

Sábado, 4 de diciembre de 2021:

Área 8: Didáctica del patinaje / Presencial (8 horas)

Domingo, 5 de diciembre de 2021:

Área 1: Figuras obligatorias / Presencia (5 horas)

Área 2: Libre individual / Presencial (3 horas)

Lunes, 6 de diciembre de 2021:

Área 2: Libre individual / Presencial (2 horas)

Área 3: Parejas danza / Presencial (5 horas)

Martes, 7 de diciembre de 2021:

Área 4: Grupos show / Presencial (5 horas)

Área 5: Parejas artístico / Presencial (2 horas)

Miércoles, 8 de diciembre de 2021:

Área 5: Parejas artístico / Presencial (3 horas)

Área 6: Coreografía / Presencial (5 horas)

Jueves, 20 de diciembre de 2021:

Examen en convocatoria ordinaria.

Sábado, 22 de enero de 2022:

Examen en convocatoria extraordinaria.

c. Periodo de Prácticas:

 Se realizará con aquellas entidades que la FedExpa haya establecido convenios
de colaboración.

 Este bloque no puede iniciarse hasta haber superado el Bloque Específico. El
inicio está planificado para la semana después de los exámenes de recuperación.



9

7. Estructura Curricular.

El título de entrenador deportivo de patinaje artístico y danza, Nivel I, se
compone de 290 horas de formación distribuidas de la siguiente forma:

 Bloque Común: 60 horas

 Bloque Específico: 80 horas

 Periodo de Prácticas: 150 horas

8. Sedes y Fechas.

Curso Nivel I
Fechas Especialidad Lugar

Prueba de acceso 27 de noviembre de 2021 Circuitos Jerez de los Caballeros

Inicio curso

Del 1 de diciembre de 2021
al 28 de diciembre de 2021

Bloque Común On-line

Del 1 de diciembre 2021
al 19 de diciembre de 2021

Bloque Específico
Jerez de los Caballeros

y On-line
Exámenes

presenciales
30 de diciembre de 2021 Bloque Común Barcarrota

Recuperaciones 4 de febrero de 2022 Bloque Común Barcarrota

Exámenes 20 de diciembre de 2021 Bloque Específico Jerez de los Caballeros

Recuperaciones 22 de enero de 2022 Bloque Específico Jerez de los Caballeros

Periodo de
Prácticas

Del 22 de enero de 2022
al 30 de junio de 2022
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9. Convalidación de asignaturas del Bloque Común.

Las convalidaciones del Bloque Común dependen del Consejo Superior de
Deportes (CSD), para que se puedan tramitar, es responsabilidad del alumno hacer llegar
la siguiente documentación:

 Formularios CSD (Adjunta en el correo)
 Solicitud convalidaciones (Adjunta en el correo)
 Fotocopia compulsada del título a convalidar y
 Fotocopia compulsada del certificado de notas.

Esta documentación de be de estar en esta dirección antes del 26 de noviembre
de 2021:

Centro Autorizado de Enseñanzas Deportivas "Pebetero"
POLÍGONOS DE LAS CAPELLANÍAS

AVENIDA 4, NÚMERO 118
10005 Cáceres (Cáceres)

Las titulaciones que pueden solicitar la convalidación de asignaturas son:

 Grado / Licenciatura en Ciencias del Deporte

 Grado / Licenciatura en Magisterio de Educación Física

 Grado / Licenciatura en Enfermería

 Técnico Medio en Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el
Medio Natural

 Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas

Esta documentación es complementaria a la de la matrícula, por tanto, hay que
aportarla para tramitar las convalidaciones.


